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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios c»e monedas publicados el 
día 2 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones, oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ..................... ....... . _
Libras ...................................... 40,50 41,50
Dólares ............ 10,05 11,22
Liras ... ••........................... — —
Francos suizo* ................ 253,00 259,35
Reicíismark ....................... 4,24 4.34
Belgas ................................. — —

Florines .............................. — —
Escudos ............................ 43,50 44.60
Pesos moneda legal ....... 2,60 ‘ 2,66
Coronas suecas ............... 2,62 2,68
Coronas noruegas ...........

" “ V
—

Coronas aanesas ............. 221, 226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN
D ICATOS DE F. E T . Y DE LAS

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

El Delegado Nacional de Sindicatos 
ha acordado adjudi- ar les obras de 
Construcción do la Cas;: Sindical de
Guadalajai a al contratista don. Felipe 
Sánchez Jad raque único concursante, 
obligándose a ejecutar las obius! en 
cuestión en Ía • cantidad de 'cuatrocien- 

- tas treinta y ocáho mil cuatrocientas'
s-eis-enia y cuatjo p^soiap' con nueve 
qéiit-imus (438.464,09 pesetas), según 
resulta eu el acta notarial de apertura 
de pliegos autorizado por el Notario 
del Ilustre Colegio de esta capital don 
Eduardo Romero Fernández, a quien 
correspondió en turno oficial, de acuer
do con el anuncio de subaste, publica
do en el 'BO LETIN  O FICIAL DEL 
EtóTAUO. con focha 23 de julio pa
sado.

M adrid. 28 de s-e.nfiembre de 1943.— 
El Jefe de la Obra,. P . D ., «1 Secreta
rio í.enm';il( A lvaro Aparicio.

3.855-0 '

DELEGACION NACIONAL T)E SIN
DICATOS DE V. E. T. Y DE LAS 

 J O. N. S.
Obra Stiuiical del Hogar

Anuncio de s^busta^concurso 
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. É. T. y de las J. 0. N. S. anun
cia la subasta concurso de las obras de 
construcción de ochenta y ocho (88) 

viviendas en Valencia del Cid., acogidas a 
.ios beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad, constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y pitazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente 6C 
indica.ii:

I.—Datos de la subasta concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por * el Ar
quitecto D. L. Coerlieh Ideó y don Luis 
Costa Serrano,

El presupuesto de contrata asciende & 
la cantidad de dos millones quinientas 
treinta y siete mil qn’i::L ut.:,s setenta v 
cuatro (2.537.574) pesetas con ochenta 
y cinco (85) céntimos.

La fianza provisional qu« para parti
cipar en &a subasta-concurso previamen
te lia de ser constituida en la Caja Ge
neral de- Depósito* de Madrid o en la 
respectiva De-legación de Hacienda en 
la Cuentea especial de Tesorería- del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de 
cus-renta y tres mil sesenta y tre-s 
(43.063) pesetas con ¿sesenta y dos (62) 
céntimos.,

La fianza definitiva que ba de cons
tituir el iadjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
ochenta y seis mil ciento veintisiete 
(86.127) pesetas con veintiouatro (24) 
céntimrts.

II.— Plazos de la subasta  concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso su admitirán en la De
legación Sindical Provincial, de Valen
cia en las horas hábiles de oficina, du
rante M'emta (30) tilas -naturales, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN ^OFICIAL 
DEL ESTADO. * '

El provecto completo de la-s edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla tod^ lo re
lativo a la-s obras y circunstancias que 
comprende la contrata y pliego de 
con d i ci orí económico-jurí-d i cas generales
y particulares que lian de regir en la 
misma, estarán de manifiesto en la D e
legación Sindican Provincial de Valon- 
oia, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos v en el Instituto Nacional de 
la .Vivienda en los días y horas hábi
les de dirima.

T.-a apertura de los sobre* ee verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Valencia M día siguiente de 
a n e j i r  cerrado el plazo de admisión de 
los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo- .̂ 
sitada ñor el ediudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegaoióg de Hacienda en 
la Ouejrta especia-i de .Tesorería del ins
tituto Nacional de it* Vivienda, dentro

de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación defini
tiva en el BOLETIN OFICIAL D E L , 
ESTADO,

Dentro de loe quince días siguiente* 
al de la constitución de la fianza deu 
fmitiva, el adjudicatario deberá forma* , 
iiz&r, ¡mediante escritura- pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las o-bras se iniciarán dentro de tos 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el ante.ricw* contrato debiendo que- 
dar terminadas en un plazo de veinti
cuatro m&3&a, a partir del día de su co
mienzo.

III. Forma de celebrarse la subasta
concurso.

Loa li-citadores pa'esenhaa'áu la docu
mentación para participar en la subastar- 
concurso en dos aobres cerrados y \lái 
erados, uno de lee cuales contendrá la 
propuesta" económica de la obra, for
mulada por medio deíi impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de lat 
referencias técni'úas y económicas y lo* 
s i £u i e n t. e s d o-c u-men to s :

1.° Cédula personal ’ del licitado**, o 
on su -caso del’ apoderado cuando e® 
trate de Empresas o Sociedades.

2 ° Escritura de constitución de ia 
•Sociedad hurtadora.
: 3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir ja subast a -concurso

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Pe- 
legación de Hacienda, o en eu caso en 
la Caja General do Depósitos de M&dtád, 
a nombre del Instit^t-p. Nacional de la ' 
Vivienda.

- 5.° DI timo recibo de la contribu
ción. /

6.° Re/iho justificativo de estar afi 
corriente en el pago de la ,cuota liiu
di cal.

7.° Certificación o documento acre
ditativo dev que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que I09 materiales, ar* 
tlouloa y eieotos que han de eer em
pleados en la ejecución do la* obras son 
de producción nacional (Le«y de £4  d« 
febrero de 1907).

9.° • Justificantes de enoontrars© *& 
corriente en el pago, de la* y 
cuotas de los seguro* y' subsidie^' se
ria le¿.

La Mesa estará constituid* por 1̂ 
Delegado Provincial, el Jefe, Secretario 
Técnico y Arquitecto Affesor .de., la 
O. »S. H., v el Asesor Jurídico dfc- 1* 
Delegación Provincial Sindical,, y del 
to dará -fe ed. N otario.a qui‘$n Ipcr'tunpft 
corresponda, i ' '
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Los sobres que contengan las  
proposiciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiem bre de 1939) se destrui
rán ante el N otario, procedí endose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, ad judi
cándose la obra 'a la preposición más 
baja. B e  existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastant-eo de podares ai cargo d-efi 
licitador se declarará por un'Jotrado en 
e jercicio  en M adrid.

Term inado el remate, si no hay recia-- 
p a c ión , se devolverán a los lid iadores 
los resguardos de los. depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más veátajosa.

S i en el plazo' señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el ad judica
tario perderá la fianza provisional y ee 
anulará la adjudicación de las obras.

En eL caso de que el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el co
rrespondiente , contrato, perderá total 
im porte de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los( Derechos reáles 
y  timbres correspondientes.

Asrimisma, el impuesto de pagos al 
Estado en las oeKifícaciones de obra go
zará de un 90 por 100 de reducción^ '

3 .856-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

 Anuncio

Habiéndose extraviado el resguardo 
Expedido por esta Sucursal de la- Caja 
General d^ Depósitos, correspondiente al 

1 depósito señalado con pl número 22 de 
entrada y número 6.726 de ' registro, 
constituido por don Casimiro G arda L á
zaro, y  a disposición del D irector gene- 
rali . de Comunicaciones.

Se previene a la persona en cuyo p o
der a© halle que lo presente a esta S u 
cursal de la C a ja  General de Depósitos, 
«n  la inteligencia de que están tomadas 

f L e  precauciones, oportunas para que no 
ee ei|&regue el referido depósito sino a 
i&u legítim o dueño, quedando dicho res- 
■guardo^ ain validez ni efecto transcuári
dos .que sean dos meses de publicación 
del referido anuncio en ©1 B O L E TIN  
O E E d Á L  ¿ E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto' en el Reglam en
to ’de 19 d e  noviem bre de 1929.

Zaragoza, 18 de mayo de 1943.— El 
. D elegado ide Hacieftda¿ JL Feñarredonda.

. xoia-o . ' : y

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A LB A C E T E

Nueva industria

P eticionaria : Doña M aría de la Peña 
A cacio.

O b je to : Establecimiento de una línea 
eléctrica de aüita tensión para uso pro
pio. en V i l la - iT o b le d o ,  desde la Red pro
p i e d a d  de Centrales Eléctricas Navarro. 
S. A ., .a- la finca de «Las Beatas».

C apacidad : 30 K W .
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública- esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuahtoe 
escritos estimen oonveuiente, por dupli
cado, en ú  plazo de diez díu-s, ea las 
Oficinas de esta D elegación de Indus
tria, plaza de Gabriel Lodaaes, fiúmero 
tres, principal.

A lbacete, 11 de agosto de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Eduardo Viñam ata,

1.012-0

A Y U N T A M IE N T O  N A C I O N A L  D E 
C U E N C A  

P revia aprobación por la Superiori
dad y por acuerdo de la Com isión Gestow 
m  M unicipal, se {dire subasta de cuatro 
mil novecientos treinta y siete (4.937) 
pinos, cuya cubicación provisional os 
de jjiil seiscientos ochenta. y ■ un metros 

-con  novecientos. veintiodho decím etros 
(1.681,928) de madera^ en p:e, ©n ro
llo y  en corteza, procedentes del incen
dio ocurrido el día trec^, dei agosto 
último en e l 1 monte/ «Los P&lanc&res», 
de los P iop ios de esta .ciudad, más 
quinientos (590») estéreos 'de leña de 
copa, señalados en los Tram os I I I ,  IV  
y Y  del Cuartel F de la Sección 3.a del 
citadp  monte, durante el actual año 
forestal de 1942-43. •

E l diipo de tasación d e  ciento 
o c h e n *  y siete mil yeinte pesetas 
( 187.020,00), de las cuales correspon
den ciento ochenJta y ©inco m il veinte 
(185.020.00») paira la¿ maderas y  dos 
¡mil (2-000) pesetas para la j leña* de 
copa.

La subasta se abre por plazo de 
vei >*ste (20) dias, oontados deisd-e la 
publicación de este anuncio en el B O - 
T Í.T IN  O F IC IA L  DBÍL E S T A D O / do
conformidad cod el pliego de condicio
nes reglamentario publicado en el «B o 
letín Oficial» de la provincia de 16 de 
octubre de. 1933 y el especial qu¿» sirvió 
para el aproveche miento m aderable del 
presente año forestal.

La presentación de pliegos para op 
tar a la subasto podrá realizarse du
rante todos .lo^  dL s hábiles, en las 
he ras de oficina,\ha,;ta la una media 
de la tarde del ©n que termine el 

plazo señalado, en la Secretaría M unicipal 
 (N egociado de M ontes).

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de> i-a mañana del siguiente 
día hábil al de admisión de proposi
ciones, ante la fe del señor Notaric 
a quien por turno corresponda actuar.

Para optar a ia subasta será precise 
que los lieiiadores ingre,-en en Arcas 
M unicipales, o en la C aja General de 
D epósitos, el cinco por .ciento del tipc 
de tasajcióq, eleváiudos'© ésto al die-2 
por ciento^ eo)ño fianza definitiva, una 
vez adjudicada ésta con dicho .carác
ter.

El rematante queda obligado inelu
diblem ente a la elaboración cL travie
sas para ferrocarriles de ciento nueve 
metros cúbico» .Con ochocientos dieci
ocho decámetro* de madera a que as
ciende el 16 por 100 del volum en to 
tal de lor árboles cuyos diámetros sean 
superiores a treinta y c ¡n -o  cenvínne- 
trew de c'Ufc-aunida/d c«»n lo dispuesto 
en la O rden m inisterial d e ¿e  ju 
lio del corriente año.

Asimismo, e* obligación del rema. 
U nte s-H^sf^oer la cantidad de tres m i 
oua-tvocientaé quitace pesetas con ¿esen. 
ta y siete, céntim os (3.415,67 >, a qu< 
asciende el presupuesto de gastos de 
gestión técnica, y todo» cuantos se ori
ginen, tales ce-irio anuncios, arbitrio! 
provinciales, etc.

E l Ayuntam iento se reserva el ejér. 
cicio del derecho de tanteo en la for 
ma, plazo y condiciones establecidas po: 
la vigente legislación..

Cuenca-, 28 de septiem bre de 1943.-^-E 
AlcaJide-Presidento accidental, R . E oh *  
v arría.

Modelo de proposición

'D on ............... f vecino de . . . ........., ooi
capacidad legal para contratar, entera 
do del anuncio y p l ie g o  de condicione! 
reglamentario y adicional, para ja su 
basta del aproveohaanien'tx) de 4.£37 p1 
nos d© madera en pie, en rollo y coi 
corteza, que cubican 1.681,928 metroc 
cúbicos y 500 «estéreos de leña de copa 
cuyo disfrute ha sido m arcado en kw 
Tram os I I I ,  IV  y V  del Cuartel F . di 
la Sección 3 .a dfcl monte «Los Palan 
cares» número 106 del Catálogo le  lo  
Propios de. >&ste Exicmo. Ayuntam iento 
¡k t  ol presente se compromete a lleva 
a -cabo dicho aprovechamiento, de pie 
na conform idad con las repetidas c o i  
dicionesi ofreciendo por el remate h
cantidad de ............  pesetas (en letra)
acompañando a la presente cédula per 
sonal justificante de haber hecho eféo 
t'itvo e-1 depósito del 5 por 100 del tip< 
de tasación, preciso para d^mar part 
en la subasta.

(Escha y firma del pregónente)* 

3-854-0
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r consocio-no i a d¡* acc iden te  de 
tra b a jo  ocurrido  el día 12 de íeb iv ro  
de 1943, falleció en  La G ollada, Sio- 
ro, el obrero  Cam ilo Penseca  Váleles' 
de. d iecisiete  añ o s ' de edad, n a tu ra l 
de S a n  M a rtín  . de Vega de Po ja  
(Oviedo), h ijo  de A urelio  y de Ade
lina , dom ic iliado  en O rd ia lcs. Siero 
(Oviedo), que. tra b a ja b a  al servicio de 
M inas E spato-F lúor.

E n cum p lim ien to  cIp lo d ispuesto  en 
el a rtícu lo  42 del R eg lam en to  de. 31 
de en ero  de 1933, los que se c rean  
con derecho  a percib ir la ind em n iza 
ción co rresp o n d ien te  pued en  dirig-irsi:. 
acom p añ an d o  los docum en tos que lo 
acred iten , a la  C a ja  N acional de  Se_- 
guro de A ccidente^ del T raba jo  (S en
g asta , 6, M adrid).

M adrid, 27 de s«-Dt:cm brc de 1943.— 
El D irecto r, I-ap.o Cta'lc.erán kValdés.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

AUDIENCIAS TERRI
TORIALES

VALENCIA

Don* José G onzález Mora, Secretario  
de Sala  de la Audiencia Territo
rial de Valencia.

'  *  /
C ertifico : Que don Antonio M arti- 

nez-Rnesneda y Jcuve, com o’ Director- 
G erente de 'la Com pañía de Seguros 
«Omnia», en escrito fechado en 21 de 
agosto de 1942, solicitó la devolu
ción de la fianzas de cien Pesetas en 
m etálico constituida a disposición del 
Juzgado de Instrucción de C arlet en  
causa núm ero 87 del año 1935, según  
resguardo núm ero 571.628 de entrada 
y 63,442 de registro, de fech a  20 de  
'septiembre del año 1935, lo que se 
hace público por m edio de la  presen
te, de conform idad con lo p refin id o  
en di Decreto de 22 de judio dei 
año 1842.

Y  pana su inserción en «1 BOLE
TIN OFICIAL DEL E ST A D O ‘libro y 
firmo la  presento «n  V alencia del Cid♦ t
& de agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El ft?cr«t&- 
rio, Joaé González Mora.

4.626—A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

Edicto
E n v irtu d  de lo d ispuesto  p o r C1 se 

ño r Juez  de P rim e ra  In s ta n c ia  del 
Juzgado  núm ero  ocho de e s ta  cap ita l, 
por providencia j e  fecha  21 del ac
tual. d ic ta d a  en ¿os au to s de  p ro ce
d im ien to  jud ic ia l su m ario  de la Ley 
H ; po te c a n a , p rum o v idos p o r  don 
J u a n  M anuel de L a rra te a  B ulbena, 
co n tra  don F rancisco  Ja v ie r  Portabe- 
11a Ballló, por el p resen te  se an u n cia  
por p rim era  vez y term in o  de vein te  
d ías fa venta en pública su b as ta  de 
ia  linea h ip o tecad a  cu  L  e sc ritu ra  de 
debito  rio base do estos autos, .a sab e r:

«'Toda aquella linca consistente en 
una pieza be tierra situada en el 
termino m unicipal de Frat de Lio. 
b rega!, de piocccl ene i a ele 1.a heredad  
llam ada «Monjas M agdalenas», de 
cab ida aproximada dos hectáreas, a la 
que en realidad contenga dentro de 
los lindos que se dirán, y adeniás 
las diferentes construcciones existen
tes sobre dicha pieza de tierra, que 
son, a saber: uh;i casa o edificio de 
planta baja y un piso con cubierta 
de terrado y una gran m iranda, co
nocida por «Casa del Mar», cuya fa 
chada principal" o de entrada está  al 
linde sur de la finca que se  describe; 
otro edificio de planta baja con cu
bierta de uralita adosada al anterior 
por su parte norte, destinada £ co
cheras, lavaderos y central eléctrica  
para el alumbrado de la  propia n u 
ca, con su rrjotor, transí orniador, acu
m uladores y /lineas; d iferentes canali
zaciones, y otras pequeñas construc
ciones dedicadas a gallineros y palo
m ares; do$ pozos artesianos, uno al 
linde norte y ptro al linde sur, frente  
a la puerta principal del referido edi
ficio, y onia casita o barraca a & va
lenciana, dé sótanos, bajos y q¿n piso, 
cubierta tam bién de uralita. adosada 
a los lindes sur y e«te, con frente al 
m ar y a l linde norte de la finca; 
existiendo, además, d iferentes estan 
ques o pequeños lagos frente a los 
edificios reseñados; muros de conten
ción, bancos piedra artificial, un  
desem barcadero de m am posteria, pla
ya en todo e l ancho de ia finca y un 
fondo de unos ciento c incuenta m e
tros aproxim adam ente. Linda en  con
junto esta finca, al norte, con don 
G uillerm o Casanovas m ediante la  plu
vial de las bancas; al est©, con el 
m ism o don ¿Guillermo Casanovas, ha
llándose formado este linde por una 
línea recta y perpendicular a  dicho

pluvial, trazada a cincuenta metros 
del linde oeste; al sur, con ql mar, 
y al oeste, con finca de don Ricardo 
y don A ¥redo Conde o sus sucesores. 
T z  la finca inscrita  a] tomo 1.167, li
bro 5á, finca núm. 1.066, folio 44,. ' 
inscripción 8 .a d^l Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Llóbregat, en 
cuyo Registro se  halla  inscrita, a di
chos tomo, folio y finca la hipoteca  
expresada.

Valorada la descrita finca en ]a e s 
critura de debitorio base de estos au
tos en la .cantidad de ciento cinco 
mil pesetas.

Se hace constar por el presente que 
posteriorm ente a la constitución de la 
hipoteca dp referencia se segregaron  
de la ‘finca que se subasta ocho cien- 
jos ochenta y cinco m etros cuadrados.-

El rem ate tendrá lugar -en  ¡a Sala  
Audiencia de este Juzgado el día 
quince de noviem bre próximo y hora 
de las once, bajo la6  condiciones si
guientes:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar  
previam ente en la m esa del /Juzgado 
o en el establecim iento <3estillado al 
efecto, una cantidad igual, por lo m e
nos, al diez por ciento  efectivo del 
valor de la finca, sin  cuyo requisito 
no serán  adlmitidos.

Que los autos ' y la  certificación  
a ' que se refiere la  regla cuanta 
del articulo 131 de la  Ley Hipo
tecaria estarán d e m anifiesto e n  
Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta com o bastante la  ti
tulación y que cargas o gravá
m enes «anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en  la responsabili
dad de los m ism os, sin  cuyo requisito  
no serán admitidos.

Qu© servirá de tipo para ia~ subas
ta  la cantidad fijada com o precio en  
la referida fine,a en  la escritura de 
debitarlo an tes referida y que no se  
adm itirá postura alguna inferior a d i
cho tipo. v

Y que los gastos del remate, pago 
die derechos reales y  dem ás consi
guientes a la  venta serán de cuenta  
y riesgo del rem atad te.

Barcelona, vein tisiete de septiem bre  
de m il novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario Judicial* J-uon Q» YL- 
lluendas.

3.641-A, J,



P á g i n a  343 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2  o c t u b r e  1 9 4 3

VALENCIA

 Don Antonio de P. Quereda Aparis, 
Juez ¡Municipal número dos, regen-, 
te accidenftjalmente del d¡e Primera 
Instancia dJed mismo número de Va
lencia.

Hago saber:. Que en e6te Juzgado 
radica expediente, promovido por el 
señor Abogado del Estado, sobre de
claración de Herederos <de doña Ma
ría Dolores Valdés, natural, de San
tiago'd-e Cuba, Hija de padres desco- 
nocxin¿, qde falleció en est-n ciudad ed 
día 29 de.' noviembre de 1937, >.en esta- 

 do de viuda de don Antonio Cristó
bal Domingo, sin dejar sucesión, bajo 
testamento otorgado -ante el Notario 
que fue de esta capital don Mariano 
Aznar Tapia oqn fecHa 15 de dicicm- 
bre de 1914, por el que instituyó ¡he
rederos a los primas hermanos de su 
difunto esporo, don Ignacio, doña Ce
cilia y don Justo Cristóbal y doña 
Joaquina Baquero, los cuales fallecie.

 ron con anterioridad ,a la causante, 
que reclama su Herencia el Estado, 
por Carecer la finada de ’ toda clase 
de parientes, y que por medio del prer 
.senítje se llama a los que se crean 
oon mejor derecho para que compa
rezcan ahte este Juzgado, a reolamar- 

 lo dentro del término de veinte días, 
bajo .apercibimiento de lo que haya 
lúgar.

Y  para que s^va de segundo llaimu 
miento y haberlo acordado por pro
veído dictado en el día de hoy, para 
su publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO expido y firme 

' él;. presente en Valencia a treinta y 
uno de agosto de mil novecientos cua- 

, rentia y tres.—El Secretario (ilegible). 
'El Juez, António de P. Que reda. 

4,634r-nA. J. '

CEUTA

Don Domingo Teruel Carralero, Juez 
 de Prúme^a Sustancia de Ceuta y 

partida , 

Por él presente se llama a los pa
rientes dé la interfecta Victoria Bau- 
Msta Jiménez^ natural de Málaga, hija 
de Miguel y fencarnaeión, difuntos, 
soltera, que halbítió en Rlíften (Té- 
tuán, Zona d^l ’■ Protectorado) y en 
CeUta, para ; que d e n W  <M , término 

 de 'treinta días cpmpaneacan en el ex
pediente de abintestado de oficio que 

 se tnstruye en este Juagado, en forma 
kéaL a reeflamar y serles entregadoe 
los bienes muebles y metálico deposi
tados, bajo «pendWm’ieritos legales. 
r Géúta, a 2 d!e septiembre de 1948-.—

 JEÍ Sécrdtiaírio José Rodirlgu.sez.—El Juez, 
Dúniingo Teruel^ 

4JS&—A. J,
■ 

 LA CORUÑA
Don Joaquín Ozorea Arraiz, Juez de 

Primera Instancia accidental nú
mero uno d<e La Cocruña.

Hao© público: Que habiendo falleci
do, el día 10 de octubre de 1942 el Re
gistrador de la Propiedad que fué de 
este partido don Joaquín Navarro Car- 
bonell, a ¡instancia de sus herederos se 
sigue expediente en este Juzgado sobre 
devolución de la fianza que tenía cons
tituida para ¡responder del cargo.

Y  en ciMnpliiniento.de los artículos 
307 de Ja Ley , Hipotecaria y 409 de; mi 
Regla mentó, poi friedio del píese ule, 
que habrá de insertarse en el ^BO LE
T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O  y en el 
de esta provincia, se anuncia la devolu
ción de dicha fianza, a fin de que todos 
aquellos que tuviesen alguna acción que 
deducir contra ei referido Registrado¡r 
presenten la oportuna reclamación ante 
este Juzgado dentro del plazo de tres 
meses; haciéndose constar que los Re
gistros servidos por el señor Navarro 6on 
los de Brihuega, Riaza, Villar-cayo, Pe
go, • Albaida, Ríoseco, Manresa, Juca y 
La Coruña. ✓

Dado en L a  Coruña a quince d » sep
tiembre de niil novecientos cuarenta y  
tres.-—Di. Juez, Joaquín A. Ozona» Arraiz. 
El Secretario L . Florencio ¡Urioete,

4.623-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio én este 
periódico oficial y . ante el Juez o 
Tribunal que se señala* se Les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la. 
Policía judicial procedan a la buscar 
captura' y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal y con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civiL

Juzgados militares
4J820

LAiRREÑO LQRENTE. Miguel; de 84 
año», h ijo ' de Felipe y Oava, natural de 
Gódella (Valencia); procesado epcau& a 
número 363-V-1942; comparecerá en el 
térmáno dé diez días ante el Coman
dante ée  Ingeniero© don Pedro Gonzá
lez Marréro, Juzgado M ilitar • eepefetal 
número 7 de Valencia, sito en Ge
nerad Palanca,- 5; baj^ apercibimiento 
de .éer declarado rebelde,
- 4.039.

4,321
OTAU ROPRIGUPZ. Autopio; , de 21 

año®. Hijo de José. y de Vicenta na» 
tuiál de Beñasáu . i Alicante),; soltero,;

barbero, y cuyas demás señas particu
lares se, desconocen; comparecerá, en 
el plazo de treinta días, ante el Juez. 
Instructor don Alfonso, Angullo Sán
chez del Segundo Batallón de Automó
viles de la Reserva General, sito en 
CarabancHel Alto; baj^ apercibim iento 
que de no Hacerlo eerá declarado en 
rebeldía.

4.040.
4.322

PEREZ VIÍiARIÑO. Emilio; liijo  de 
Pedro y Ramona, natural de Bordeus 
(Ha Coruña). soltero, con domicilio uc. 
mal en Teijeiro, ])erteneciente al reem
plazo de 1939. viste <ie p a isan o ;  en
cartado en procedim iento por tai tai d e ' 
incorporación; comparecerá en el tér
mino cié quince d ia »# ante don Manuel 
Varela Pellico. Capitán, Juez Instruc
tor del Regim iento de Caballería In 
dependiente número 18, de guarnición 
en / Lugo.

4.041.
4.323

VAQUERO JIMENEZ, Félix; de 23 
años, Hijo de Félix y de Severa, na
tural de El Toboso (Toledo), soltero, 
jornalero;* Señas personales: i .555 ín., 
pelo rubio, cejas finas, ojo¿> azules na- . 
riz regular, color blanco; ffué filiado 
procedente de la Caja de Reclutas nú
mero .4, al cual se le instruye expedienta 
por fa lta  a incorporación; comparecerá 
en e l térm ino de veinte días ante don 
Ricardo Domingo Ramos, Teniente, Juea 
Instructor de la Agrupación de Bata
llones de Zapadores Ferroviarios, jcle 
guarnición en Cuatro Vientos (Ma,drtd); 
bajo apercibimiento de que si p.o com
parece será declarado rebelde.

4.042.
4.324

DIAZ ALONSO, Eplíanlo; natural d4 
Nombelgf (Toledo), Hijo de Feliciano 
y de¡ Juliana, alistado por dicho pueblo 
en el reemplazo de 1938, nació el .25 tte 
enero de 1917, dom iciliado últim am en
te en lá calle de Cas telar, 14, de Cha
mar tin  de la Rosa (M adrid), y al que 
se «le sigue e^pfdiente por fa lta  de con
centración pá-ra su destino a Cuerpo; 
comparecerá en el térm ino de treinta 
días ante’ don Luis Núñez de ‘Oepeda 
y Sánchez, Juez Instructor del Reglm len, 
to de Transmisiones del Ejército, dé 
guarnición en El Pardo (M adrid).

4.043..
4.325

PALLARES CAROD, Ángel; de 20 años, ' 
h ijo  de Rafael y1 de Concepción, soltero, 
labrador, natural de Aiguaviva (Terúel) 
y vecino Úe la Fresneda (Teruel);

. CEIíMA SORIA, Manuel; de 45 años, 
n-ijo de Tomás y de IgnjajQla  ̂ casado, 
jornalero;
‘ SALVADOR 'AQUILAR, Manuel; de 

41 años, H ijo de Juen y de Angela, ca
sado, labrador; . .

REDOLAT ©URAN, Draningo; . dé 49 
añ o » hijo, de José y  de María, soltero, 
jomAlero;

PUYO  BOSQUET, Floa^eeil; de 19 años, 
h ijo  de Manuel y .de * Joaquina, soltero, 
labrador; \ ”
. ALEJANDRO P ILLA , Joaquín; de 65 

años, h ijo  de F é lix 'y  . de Maríaj ca»adO- 
jqrnalero;

CARDONA ARAGONES, Manuel; de .35.,'* 
taño©, h ijo  me Fi*ancisco y d«e VManuela, 
casado, labrador;
' GARCIA AGUILAR. Francisco; de 56 

años. H ijo qe/ Francisco y dé Páula, 
caéado. labrador- v.

AG U ILAR  FERRER, Antonio; ‘ de - 29
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7 Iaños, hijo de Raimundo y de Mercedes, 
casado, labrador; naturales y vecinos 
de la Fresneda (Teruel), fugados desde 
la terminación de la guerra y cuyos 
actuales paraderos se Ignoran; proce
sados en procedimiento S. O. núme
ro 2.849 de 1940. que sobre el delito 
de rebelión se les sigue; comparecerán, 
en el plaz0 de treinta días, ante el 
Chpitán de Artillería don Víctor Moro 
Valin. Juez Militar del Juzgado de Val- 
üerrcbrea en Zaragoza, oadle de Can. 
dalija, 7, lv ; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados en 
rebeldía.

4.045.
4.320

CABEZA CARRIL. Valentín; de 21 
años, hijo de Mariano y de Irene, na. 
tpral de Villar de Bello (Oviedo), 
soltero, jornalero, y cuy tus señas perso
nales son: estatura un metro, pelo
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba redonda, boca regular, 
color blanco, frente ancha, y sin teñas 
particulares alguna que' le distinga; 
sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
de Falencia para su destino a Cuerpo; 
comparecerá, dentrG del término de 
treinta días, ante el Teniente don José 
Sáiz del Río, Juez Instructor con des
tino en el Regimiento Mixto de Caba
llería núm., 1G, en Burgos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

4.044.
4.327

ROCA CLAVEROL. José; de 30 años, 
.natural de Sun Miguel de la Valí (Lé
rida). casado, albañil, domiciliado en 
la plaza de la Cruz y vecino de Lé
rida; condenado, por el delito de auxL 
lio a la rebellón, a la pena de trein
ta años; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Alférez don Pedro 
Mangado Llórente, Juez Instructor del 
Regimiento Independiente de Caballe
ría núm. 15, destacado en Belchlte 
.(Zaragoza).

4.046.
4.328

CRISTOBAL EXPOSITO, Antonio; de 
89 años, natural de Cuevas de Cañar 
(Teiuel), casado, jornalero, domiciliado 
en el mismo pueblo; condenado, por 
el delito de auxilio a ¿a rebelión.
& la pena de treinta años; compare
cerá en el termino de treinta días. ante 
el Alférez don Pedro Mangado Llórente, 
Juez Instructor del Regimiento Inde
pendiente de Caballería núm. 15, des
tacado en Belchilé (Zaragoza).

4.047.

4.329
RANGEL FONTRODONA, Liberto; de 

26 años, natural de Calella (Barcelo
na), soltero, albañil, domiciliado en la 
calle Nueva, 1, vecino de Calella; con
denado, por el delito de nuxilio a la re- 
beLión, a la pena de treinta años, com. 
parecerá en el término de treinta días, 
ftnte el Alférez don Pedro Mangado Lló
rente, Juez Instructor del Regimiento 
Independiente de Caballería núm. 15. 
destacado en Belchite (Zaragoza).

4.048.
4.330 /

PTJIOPINOS RAMON, José; de 37
años, natural de Artera de Segre (Lé
rida), catado. Jornalero, domiciliado en 
dicho pueblo, ^carretera de Tremp, 3; 
condenado, por el delito de auxilio u la

rebelión, a la pena de treinta años; 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Alférez don Pedro Man
gado Llórente, Juez Instructor del Re
gimiento Independiente de Caballería 
númro 15, destacado en Belchite (Za
ragoza).

4.049.
4.331

CASTRO MIRANDA Javier; de 24 
años, natural de Brion (La Coruña), 
Ignorándose su domicilio así como 6us 
señas particulares; comparecerá en el 
término de quince días ante don Hi
pólito López Ñuñez, Juez Instructor del 
Regimiento «Je Infantería núm. 57, de 
guarnición en Pontevedra, el cual le 
instruye expediente por falta de incor
poración al citado Regimiento; de no 
efectuarlo será declarad^ en rebeldía.

4.050.
4.332

CORTIZO TROITIÑO. Manuel; de 23 
años, natural de Mella (La Coruña), 
ignorándose su domicilio así como »us 
señas particulares; comparecerá en el 
término de (quince días ante don Hi
pólito López Núñez. Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería núm. 57, 
de guarnición en Pontevedra, el cual 
le instruye expediente por falta tle in
corporación al citado Regimiento; de 
no efectuarlo será declarado en re
beldía..

4.051.

.4.333
GARCIA NAVERA, Silvano; de 23 

añoe, natunaj. de Pontevedra; Ignorán
dose su domicilio así como sus señas 
^articulare»; comparecerá en el tér
mino de quince días ante don Hi
pólita López Núñez, Juez Instructor del 
Regimiento • de Infantería núm. 57 de 
guarnición en Pontevedra; el cual le 
instruye expediente por falta de in
corporación al citado Regimiento; de 
no efectuarlo será declarado en rebeldía.

4.052.
4.334

RODRIGUEZ PEON, Manuel; de 23 
añee, tia.tui/ /l de Paradela (Orense), 
ignorándose su domicilio así como sus 
señas particulares; comparecerá en el 
término de quince día* ante don Hi
pólito López Núñez, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería núm. 57, de 
guarnición en Pontevedra; el cual le 
instruye expediente por falta de incor
poración al citado Regimiento; de no 
efectuarlo será declarado en rebeldía.

4.053.
4.333

RODRIGUEZ MARTI. Antonio; de 28 
año*-, hijo de José e Isabel, natural 
de Bnrruelo de Saturrán (Palencla), 
que durante la época roja fué Teniente 
de Infantería en el Cuartel número 10. 
de Valencia; procesado en causa nú
mero 123i-V-19<|!; comparecerá en el 
término de diez días, ante el Coman
dante de Ingenieros don Pedro Gonzá
lez Marrero. Juzgado Militar especial 
número 7 de Valencia»., sito en la 
calle del General Palanca, número 5, 
Valencia, para responder de los cargos 
quo le resulten de la presente causo; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

4.D54. i
4.330

MARÜUELLO HERNANDEZ, Julián; 
agente que fUó durante la dominación 
roja en Valencia, del Cuerpo de In.

vestigación y Vigilancia; procesado en 
causa 200-V; comparecerá en el térmL 
no de diez días, ante el Comandan- 
da/nte de Ingenieros don Pedro Con. 
zalez Marrero, Juzgado Militar especial 
número 7 de Valencia, sito en Osneral 
Palanca, 5; a responder de loe cargos que 
le resulten de la presente causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebeld*.

4.055.
4.337

LOPEZ TORO, Manuel; de 22 años
hijo de Antonio y Enriqueta, natural 
de Cftsablanca (Marruecos francés), me
cánico; color ea.no, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz mediana, 
barba regular, boca chica, frente des
pejada, sin señas particulares domi- 
cHltado últimamente cki Casablanca; 
ha faltado a concentración; compare
cerá en el término de treinta díaa, 
ante el Capitán, Juez Instructor del 
Depósito de Recría y Doma, de Jerez, 
don Rafael Herrerq Jabat, residente en 
Jerez de la Frontera; bajo apercibí, 
miento que. de no'efectuarlo, 6erá d#- 
clarado rebelde*.

4.056.
4.338

FERNANDEZ SANCHEZ, Francisco; d# 
22 años, hijo de Franci&co y Elisa, na
tural d»e Rabat (Marruecos francés), 
contratista de obras; color sano, peló 
negro, cejas al xpelo, ojpsi castaños, hár 
riz chica, bartaa regular, boca chica, 
frente ancha, sin señas particulares, do
miciliado últimamente en Rabat; ha 
faltado a concentración; comparecerá 
en el término de treinta días, ante el 
Capitán. Juez Instrúctor del Depósito 
da Recría y Doma, de Jerez, don Ra. 
fael Herrero Jabat, residente en Jetea 
tíe Ja Frontera; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde*.

4.057.
4.339

MARTINEZ CESPEDES, Miguel; de 20 
años, hijo de Andrés v de Isabel, na
tural de Vera (Almería), soltero, pa
nadero; pelo rubio, cejas n.l pelo, ojos 
azules, nariz recta, boca regular, barba 
rubia; ’ domiciliado últimamente en Mo
tril (Granada); comparecerá en el tér
mino de treinta días, ante el Capitán 
Juc7( Instructor del Juzgado Militar 
Eventual, de San Roque, don Juan 
Romero Toledano, residente en la mis
ma,; , bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo; será declarado rebelde.

4.058.
4.340

MINA ESAIN, Poli carpo; de 37 afioa» 
natural de Bcrriosuso (Navarra), hijo 
de Fermín y de Jesusa. soltero, labra
dor, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos rojos, nariz 
regular, barba poca, bocea regular y 
color sano, domiciliado últimamente en 
la Rocha-pea (Pamplona); comparecerá 
en el término de quince días, ante el 
Coronel de Infantería don Sergio Ar
te-che Ros. Juez Instructor del Juzgado 
Militar núm. 1. de Pamplona; bajo 
apercibimiento que de no presentara# 
se le declarará rebelde.

4.059.
4.341

GARCIA TORRECILLA. Emilio de 20 
años, hijo de José y Luí##, natural d# 
Constantlna (Sevilla), soltero, del cam
po; evadido del Sanatorio de ’Mtrañcr#* 
en la soche del 17 al 18 d® marzo
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del corriente año; procesado en  
causa 524 de 194Ü, por el delito de re 
belión y asesinato; comparecerá en e 
térm ino de veinte días, ante el, Te. 
n len ie Coronei de Artillería y Jue;- 
M ilitar del Juzgado Eventual núm. 27 
2.* Hegión M ilitar, don Angel Onrubir 
y Anguiano, establecido en Sevilla. calh 
Bailón 19. 2.'*; bajo apercibimiento df 
que de no efectuarse la. comparecencia 
citada será declarado rebelde

4.060.
4.342

BARBERA ZAMORA, Juan; de 24
ftftost h ijo  de Luis y  de Francisca, na
tural de Barcelona, soltero, oficinista; 

. sus señas son; peln negro, cejas al 
pelo, ojos grandes, nariz regular, bar
ba ¡regular, color sano, señas particu
lares ninguna; cabo de Artillería. do_ 
micílía-do últimamente en Barcelona, 
calle Aurora. 8; encartad0 por el Juz_ 
gado del Regim iento de Artillería nú_ 
mero 114, por el delito de evasión y 
hurto; comparecerá en el término de 
veinte días, ante el fjap itán de A rti
llería don Adolfo Fernández Rodríguez, 
Juez Instructor de dicho Juzgado, de 
guarnición en Sevilla,

4.061.
4.343

BATAN GONZALEZ, José; de 24 años, 
avecindado nn Villar de Barrio (Otense). 
Ignorándole su d ,¥m icilio asi cmno sus 
señas personales; comparecerá cu el 
término de quince dios ante don H i
pólito López Nuñez, Juez instructor del 
Regim iento de In fan tería núm. 57. de 
guarnición en Pontevedra, el cual le 

. instruye expediente por la falta grave 
de primera deserción; de no efectuarlo 
¿erá declarado en rebeldía.

4.062.
4.344 ,

VEIGA (GARCIA, Antonio; de 23 años, 
natural de Caneiro (Orense), ignorán
dose su dom icilio asi como sus señas 

^personaRs; comparecerá en el término 
de quince días ante don H ipólito Ló_ 
pez Núñez, Juez Instructor del Regi
m iento de Infantería, núm. 57, de guar_ 
nición pn Pontevedra, el cual le ins
truye'exped iente por la falta grave de 
de (primera deserción; de no efectuar, 
lo será declarado en rebeldía.

4.063.
4.345

. TORRES TORRES, Ramón; de 23 
años, natural de Pontevedra, ignoran, 
doee su dom icilio así como sus señas 
personales; comparecerá en el término 
de quince días ante don H ipólito Ló_ 
pez *Núñez, Juez Instructor del Regi
m iento de In fantería número 57, de 
guarnición en Pontevedra, el cual le 
instruye expediente por la fa lta  fira. 
ve de primera deserción; d e no eíec. 
tuarlo será declarado en rebeldía,

4.064.
4.346

MOSQUERA VAZQUEZ, José ¡R.; de 
23 años, h ijo de Ramón y de Andrea, 
natural de Rudeiro, Ayuntam iento de 
La ¡B¿.na (La Coruña), ignorándose eu 
dbmlcilio así como sus señas persona, 
les; comparecerá *en el térm ino de 
quince días ante don H ipólito López 
Núñez, Juez Instructor del Regim ien
to  de In fantería número 57, jt-e uuar- 
nidión en Pontevedra, el cual le ins_ 
truye expediente /por la fa lta  i»:rave de 
primera tdeaerefón; de nQ ' efectuarlo 
terá declarado en rebeldía.

4.066. , i

4.347

EL AUTOR o  AUTORES del robo de 
hilo telefónico efectuado en la noche 
del 12 al 13 /de abril último en fían 
Adrián de Besós. trozo comprendido 
on la calle de Mn-ristany, esquina a la 
fábrica fie Energía Eléctrica de Cata
luña; comparecerán, en el térm ino de 
ocho días, ante el Juzgado Militar, sito 
on la avenida del General Prim 0 de 
Rivera. 129. de ¿Barcelona, para deponer 
en el procedim iento que se le instruye.

4.066.
4.348

GfíRALDO iCACERES. Eulogio;! h ijo  
de RalaM y rd.e Josefa, natural de BclaL 
cázar (Córdoba), obrero, de estatura 
1,717, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, ixvrba poblada, 
boca regular, color sano, pertenecien
te al reemplazo de 1938; comparecerá, 
en el término de /quince días, ante el 
Juez Instructor del Regim iento de Ar
tillería número 14, Capitán del A r
ma don /Adolfo Fernández Rodríguez, 
de guarnición en Sevilla».

4.067.

4.349

LOS CU A IR O  /AUTORES del atraco
cometido el diar30 de Julio del corrien
te Año, sobre las tres de la *nadruga
da, t i l  ei kilómetro 17 de la carie le
ra de Toledo u Piedra buena (Ciudad 
R~al), en la persona del vecino de La. 
V»'*. de esta provincia. Eulogio Muñ“ /. 
Rodríguez y. cuyas clrcuncttanciás per
sonales se desconocen y únicamente nc 
sabe aban tre» tocados con boinas y 
uno con sombrero; comparecerán, en 
el improrrogable plazo de quince diae. 
ante e l Juzgado M ilitar Permanente de 
Toledo; »le no hacerlo serán conside
rados rebeldes.

4.068.

4.350

LOS TRES ATRACADORES que asal
taron, a' mano armada, la ¿Inca deno
minada «Posada de la H iguera de la 
Dehesa», enclavada ten el término m u
nicipal de Ypbencis (Toledo), r  a los 
que se les conoce indiferentemente por 
la pandilla del «Chavito» o el «A rt i
llero», jy de cuyas circunstancias per
sonales se sabe únicamente que dos 
de ellos eran (altos, delgados y rubios, 
faltándole a uno de ê Uos un ded0 de 
la mano izquierda, -y el tercero bajo 
y muy moreno; comparecerán, en el 
improrrogable plazo de quince días, 
ante -el Juzgado M ilitar de Toledo; de 
no hacerlo serán considerados rebel
des.

4.069,
4.351 '

M UT OLIVER, M iguel; que. durante 
la época roja en 1937 íué Agente Be. 
crelario de la*Q u in ta  División de Fe
rrocarriles, afecta a da Dirección Ge
neral de Seguridad en rsta capital;

FERNANDEZ SEGO, Antonio; RECO- 
VER CRANTE, José, y O LIAG A .GIL. 
Jesús, que también por la /citada épo. 
ca, en- Valencia, fueron Agente^ afec
tos a, la División de Investigación So. 
soóial; procesado© en causa 668-V-1942; 
comparecerán, en el plazo de diez dícs, 
ante el Comandante de Ingenieros d.on 
Pedro González Marrero, Juzgado M i
litar Especial núm.' 7. de Valencia-/ sito 
en General Palanca, 5, para re.v 
ponder de los cargos que les resulten 
de la presente causa; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes, • •4.070*

E D I C T O S
4.352

Don Jaoobo Gener Moreno, A lférez de 
ir a  gata de la R. N. M. y Juez Instruc
tor del expediente que instruye por 
el hallazgo en la mar, de cuarenta y 
seis bidones vacíos.

Hago saber: Que habiendo sido arro. 
Jados por la mar en la costa del Dis
trito ae Rosas, el pasado mes de mar
zo, cuarenta y seis bidones vecíos de 
0,81 m. de alto y 0,57 de diámetro,
con las» iniciales C. I. P. en una ae 
sus caras y en los tapones ia inscrip
ción: «J. Sclinico. París Tours», y los 
cuales iueron recogidos por pescado
res de La Escala y ae Caduques
se f hace publico para que las perso
nas que se crean dueñas de los ex_ 
presauos bidones, • se presenten en la 
Ayudantía M ilitar ele Marina, ae Rosas, 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este edicto en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL EbFADO y en el de la provincia 
de Gerona, con los documentos necesa
rios que acrediten su derecho, pues
en otro caso y si no se presentase
recia litación alguna al li.iahz.ir cumio 
plazo, se clara cumplim iento a lo de
terminado cu el articulo 46 del T itu lo  
adicional a la. Laiy de Enjuic.amiento 

.Milita»!* de Marina-, aprobado por Real 
Leca ' lo L< y de 19 <Jc ju lio  de 1935.

llosas, .15 cir septiembre de 1943.—;
El Juez Instructor, Jacobo Gener Lien* 
reno.

4.027.
4.353

G ARRIZ VAZQUEZ, José María, y 
YAÑEZ GARRIDO, Domingo; que ea 

la pasada • guerra de liberación, estaban 
encuadrados en la PrimeiVi Brigada 
M ixta Legionaria «Flechas Azu leo», y 
que el día 13 de junio de 1937 ep. el 
frente de Retamar (Badajoz), fueron 
testigos presenciales de las heridas que 
sufrió Manuel Caramés Caramés y cuyo 
paradero actual es desconocido; com
parecerán en el término de quince 
días-, a partir de la publicación del pre
sente edicto, o informarán de ■ su ac
tual parader0 y domicilio, al Capitán 
de Infantería, don Jesús Alvarez Pérez, 
Juzgado M ilitar Permanente núm. 1, de 
Bafcelona, sito en rambla de Santa 
Mónica. 29, 2.«, al objeto de prestar 
declaración en las diligencias previas 
número 7.931, que me,-hallo instruyendo.

Barcelona, 22 de septiembre de 1943.—.
El Capitán, ¿Hez Instructor, Jesús 'AL, 
vare/,.

4072.
4.354

QUIROGA ROSON. Graciano; natural 
de Oastclo (Lug-o), soldado que íué del 
Batallón de Trabajadores núm. 77 y 
cuyo nlti/mo dom icilio se ignora; com
parecerá o se dirigirá por 'escrito al 
Capitán don M iguel Hernández Lorenzo, . 
Juez M ilitar Eventual de Larache, en el 
término de quince días, para notificarle 
revolución recaída en causa núme
ro 212 de 1940, instruida por hurto, 
contra el musulmán- Mohained Ben. 
Embark, en la que aparece como per
judicado.

Larache, 17 de septimbre de 1943.— El 
Juez, M iguel Hernández LotrenzQa ¡

3.994, • j




